
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley 346, texto 24.951, hace saber que en el Expediente Nº 3118 la Sra. Rodríguez
Ana Edita, nacida el 09 de Enero de 1.976 en Santo Domingo, República Dominicana, D.N.I. Nº 94.896.052, domiciliada en calle
Moreno N° 2643 de Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada para
deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su concesión.
Secretaría, 01 de Febrero de 2013. Mercedes Andrada, secretaria.

$ 45 189759 Mar. 5

__________________________________________

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaria de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley Nº 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° 3122 la Sra. ELENA
MALCA RODRIGUEZ, nacida el 31 de Agosto de 1967 en Chiclayo, Oyotun, Perú, D.N.I. N° 93.778.565, domiciliado en calle Mendoza
N° 1128 de Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada para deducir
oposición fundada contra la concesión del  beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su concesión.
Secretaría, 01 de Febrero de 2013.

$ 45 191535 Mar. 5

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición del Juez del Juzgado de Distrito Laboral de la Sexta Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Patricia Liliana Otegui
y de conformidad a lo ordenado en autos: “VELAZQUEZ EMILI MARIBE c/LEE BUME YEOL y Ots. s/Cobro de pesos laboral”, Expte. Nº
353/12, se cita al codemandado LEE BUME YEOL, con domicilio desconocido, para que comparezca a estar a derecho por el término
de  ley  y  bajo  apercibimiento  que  en  caso  de  incomparecencia  se  le  designará  un  defensor  ad-hoc.  Dra.  Paula  Cartelle
(Prosecretaria). Natalia Pagán Serra, secretaria subrogante.

S/C 191572 Mar. 5 Mar. 7

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Sra. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Nro. 6 de Rosario, en autos caratulados:
“MEDINA, GRACIELA NOEMI c/FIGUEROA EDUARDO JUAN y Otros s/Pobreza”, Expte. Nº 796/09, se cita y emplaza a los herederos del
Sr. Eduardo Juan Figueroa a comparecer a estar a derecho por el término de ley y de conformidad con lo dispuesto por los Arts. 67 y
cc del C.P.C.C. Secretaría, 26 de Febrero de 2013.

$ 33 191440 Mar. 5 Mar. 7

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, Secretaría del Autorizante, en autos caratulados: “BARBERO, RUBEN DANTE c/SWEENY, EDUARDO s/Ejecución Hipotecaria”,
Expte. Nº 1134/12 se cita al deudor y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia,
o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por el término y bajo apercibimientos de ley, respecto del
inmueble inscripto al T° 603, Folio 24 Nro. 207.506 - Departamento Rosario. Secretaría, 25 de Febrero de 2013. María Belén Baclini,
secretaria.

$ 55 191442 Mar. 5 Mar. 11



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Rosario, Dr. Néstor O.
García, Secretaria del Autorizante, en autos caratulados: “PIERMATTEI, JOSÉ PACIFICO s/Declaración de ausencia con presunción de
fallecimiento”, Expte. Nº 319/12, se cita al ausente Sr. José Pacífico Piermattei de conformidad con lo dispuesto por el Art. 25 de la
Ley Nº 14.394. Publíquense edictos de ley por una vez por mes durante seis meses. Secretaría, 26 de Febrero de 2013. María Belén
Baclini, secretaria.

$ 33 191441 Mar. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo de la Autorizante, en autos caratulados: “Di Pierri, Carlos A. s/Cancelación Cambiaría - Aseguramiento de Pruebas”, Expte. Nº
788/12, se ha dispuesto lo siguiente: notificar por edicto la siguiente resolución: Nº 3711. Rosario, 21.12.2012. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... RESUELVO: Bajo la fianza constituida, previo a la publicación de edictos, disponer la cancelación de los cheques
mencionados para después de transcurridos sesenta días, contados desde la fecha de la última publicación de edictos y siempre que
en el intervalo no se adujere oposición por tenedor. A los fines del Decreto Ley Nº 5965/63 (Art. 89), publíquese edictos durante y
quince días en el BOLETIN OFICIAL. Insértese y hágase saber.” Fdo: Dra. Susana Gueiler, (Juez); Myrian Huljich, secretaria. Rosario,
06 de Febrero de 2013.

$ 675 191493 Mar. 5 Mar. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de
Rosario, en los autos caratulados: “BARBERO, RUBEN D. c/CANE Y DURA S.A. s/DEMANDA EJECUTIVA DE ESCRITURACIÓN”, Expíe. Nº
307/11,  se  hace  saber  que  se  ha  dictado  lo  siguiente:  “N°  3118  -  Rosario,  05  de  Noviembre  de  2012.  Y  VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:... FALLO: 1) Haciendo lugar a la demanda incoada, y, en consecuencia condenando a la parte demandada: CAÑE Y
DURA S.A., a otorgarla escritura traslativa de dominio del inmueble descripto en el considerando de la presente, dentro del término
de 10 días de quedar firme el presente, bajo apercibimiento de ser otorgada por la suscripta si resultare material y jurídicamente
posible. 2) Costas a la parte demandada (Art. 251 C.P.C.C.). 3) A la regulación de honorarios, oportunamente que fuera practicada la
planilla. Insértese y hágase saber (Expte. Nº 307/11). Fdo.: Dra. Gueiler (Juez) - Dra. Huljich (Secretaria).- Otro: “Rosario, 04 de
Febrero de 2013.- Atento lo informado por el Oficial notificador a fs. 68 vta, y que del informe del Registro Público de Comercio, no
se identifica el domicilio de la demandada correctamente, (dice: domicilio legal en Rosario), estamos ante un caso de domicilio
desconocido por lo que conforme lo dispuesto por el Art. 73 del C.P.C.C., notifíquese por edictos, (Expte. Nº 307/11).- Fdo.: Dra.
Gueiler (Juez) - Dra. Huljich (Secretaria).- Miriam Huljich, secretaria.

$ 33 191489 Mar. 5 Mar. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nom. de Rosario, en los autos caratulados: “LABRADOR
FEDERICO y Ot. s/Usucapion”, Expte. Nº 497/09, ha dispuesto. Rosario, 28 de diciembre de 2012. Agréguese el edicto acompañado.
A la solicitud de sentencia, oportumanente. Previo todo trámite, a fin de evitar futuras nulidades (Art. 21 CPCC); 1) Informando
verbalmente el Actuario en este acto que los sucesores de Mateo Silvestre Durando y Ghiraudo, no han comparecido a estar a
derecho no obstante estar debidamente notificados, decláreselos rebeldes y prosiga el juicio sin su intervención en los términos del
Art. 597 del CPCC. 2) Hacer efectivo el apercibimiento previsto en la providencia del 22/10/2012 y, consecuentemente, considerar
efectuado en favor de dichos sucesores rebeldes todo lo actuado en los presentes por la Defensora de Oficio interviniente en autos,
cuyas actuaciones se tienen por válidas. Dicha defensora también tendrá la función de curadora ad hoc de la herencia. Notifíquese
por cédula en el último domicilio conocido (Mitre 746 de Rosario) y por edictos; asimismo, a la defensora. Rosario, 26 de Febrero de
2013. Santiago M. Male Franch, secretario.

$ 33 191444 Mar. 5 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
dentro de los autos caratulados: “IBAÑEZ CRISTIAN H. y Otra c/ENZ J.A. S.A. s/Usucapion”, Expte. Nº 305/10) se ha notificar por
edictos  la  siguiente  resolución:  “Rosario,  30  de  Noviembre  de  2011.  Por  ampliada  demanda  contra  ESTABLECIMIENTO ITU
(S.A.I.C.F.I.). Se dispone la corrección de la carátula, ocurriendo ante la Mesa de Entradas Unica. Hágase saber. Ofíciese a los fines



solicitados. (Expte. Nº 305/10). Fdo.: Dr. Hernán Gonzalo Carillo, Juez - Dra. Gabriela B. Cossovich, secretaria. Rosario, 18 de Febrero
2013. Gabriela E. Cossovich, secretaria.

$ 33 191449 Mar. 5 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil v Comercial de la 15ta. Nominación de esta ciudad, se ha
dictado  la  siguiente  resolución  judicial,  dentro  de  los  autos  caratulados:  “LENARDUZZI,  LEANDRO  c/MARCEL  INMOBILIARIA
s/Escrituración”. Resolución Nº 78 de Fecha 08 de Febrero de 2011.- Y Vistos... Y Considerando... Resuelvo: 1) Ordenar la suscripción
de la escritura pública, intimándose a Marcel Inmobiliaria, y a sus gerentes Emilio Marcos Bozzini y Roberto Emilio Bozzini a su
otorgamiento en el término de diez (10) días de notificada la presente la escritura traslativa de dominio del inmueble descripto en
los vistos, bajo apercibimiento de ser otorgada la misma por este Juzgado y a su costa, si las condiciones del dominio lo permiten. 2)
Imponer las costas a la vencida (Art. 251 C.P.C.C.). 3) Los honorarios se regularán estimado que fuese el capital e intereses (Art. 8
primer párr. Ley 6767). Insértese y hágase saber. (Autos: “LENARDUZZI, LEONARDO c/MARCEL INMOBILIARIA S.R.L. s/Escrituración”,
Expte. Nº 588/2009. Fdo.: Hernán Gutiérrez (secretario) - Dr. Carlos Cadierno (Juez). Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 33 191470 Mar. 5 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3° de la ciudad de Rosario se hace saber que dentro de los
caratulados: “GÓMEZ LUCAS MARTÍN s/Pedido de quiebra”, Expte. N° 937/12, por sentencia Nº 226 de fecha 25 de Febrero de 2013,
se ha declarado la quiebra de Lucas Martín Gómez, D.N.I. 26.528.360, con domicilio real en calle Pje. Alvarez 1530 piso 13 A de la
ciudad de Rosario y domicilio legal en calle Pasaje Arenales 192 también de Rosario. En consecuencia intímese al fallido y a los
terceros que detenten bienes y documentos de aquel a ponerlos a disposición de la Sindicatura; prohíbese hacer pagos al fallido
bajo apercibimientos de tenerlos por ineficaces; intímese al fallido o sus administradores para que dentro de las 48 hs. constituyan
domicilio procesal dentro del radio urbano de la ciudad, con apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado;
intímase el Art. 86 de la L.C. y para que entregue al Síndico dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás documentación
solicitada. Gabriela E. Cossovich, secretaria.

S/C 191513 Mar. 5 Mar. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario, dentro de los autos caratulados:
“CASSONE JUAN CARLOS c/RECH CLAUDIA N. s/Ejecución Hipotecaria”, Expte. Nº 1004/12, se ha ordenado notificar por edictos el
siguiente proveído: “Rosario, 04 de Febrero de 2013. Atento lo solicitado y lo dispuesto por el Art. 511 del C.P.C., y resultando del
informe del Reg. Gral. que consta anotado el dominio a nombre de la demandada e inscripta la hipoteca que se ejecuta, cítese al
deudor y terceros adquirentes, si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al representante legitimo
en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días, en
cinco veces a fin de que dentro de los cinco días siguientes a la última publicación, abone el crédito que se reclama de u$s 6.644.-
más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la suma de u$s 2.500.-, u oponga excepción legítima, bajo apercibimiento
de dictar  sentencia  en rebeldía  y  darlos  por  notificados de cualquier  resolución o  providencia  posterior.  Sin  perjuicio  de la
notificación por cédula. Notifíquese”. Fdo: Dr. Alfredo Ferias (Secretario); Dr. Iván Kvasina (Juez). Rosario, 25 de Febrero de 2012.
Alfredo R. Farias, secretario.

$ 215 191548 Mar. 5 Mar. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados: GOROSITO, LAURA DELIA
s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 1260/12, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Laura Delia Gorosito, por el término
de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario a los 27 días del mes de febrero del Año
2013. Paula Valeria Bazano, prosecretaria.

$ 45 191497 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________



El Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comerial de Distrito de la 14ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores
y/o legatarios de don Hugo del Pozo, por diez días, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de Noviembre de
2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 191443 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito de la 16ta. Nominación de Rosario, Provincia de Santa Fe, dentro de los
autos caratulados: “ALDAZ ALFREDO ANTONIO s/Declaratoría de herederos”, Expte. Nº 1066/12, que tramitan por ante este Juzgado
a mi cargo, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Alfredo Antonio Aldaz, para que en el
término de 10 días hagan valer sus derechos, el que se publicará a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, Diciembre de 2012.

$ 45 191448 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, cita, emplaza y llama a los
herederos de don Juan Reche, D.N.I. Nº 5.999.619, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
(Autos: “RECHE JUAN s/Sucesión”, Expte. Nº 1118/12). Rosario, Febrero de 2013. Gabriela E. Cossovich, secretaria.

$ 45 191522 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la Segunda Nominación de Rosario, llama a los herederos, legatarios y acreedores de
doña Angela Ramona Mereles, por diez días, a que comparezcan a este Tribunal, a hacer valer sus derechos. Autos: “MERELES
ANGELA R. s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 901/12. Juez Vacante - Liliana C. Reynoso, secretaria. Rosario, Febrero de 2013.
Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 45 191524 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
RIVERO RAUL HECTOR s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 933/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de don Raúl Héctor Rivero, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22 de Febrero de 2013. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 45 191547 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
PRIETO DELMIRA ANGELINA s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 460/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de doña Delmira Angelina Prieto,  para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del  término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 25 de Febrero de 2013. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 45 191545 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 1 de Rosario, dentro de los caratulados:
GOVERNATORI ANA s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 963/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de doña Ana Governatori, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 25 de Febrero de 2013. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 45 191544 Mar. 5 Mar. 18



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
MASSUD EDUARDO s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 1160/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de don Eduardo Antonio Massud, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del  término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 25 de Febrero de 2013. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 45 191542 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 1 de Rosario, dentro de los caratulados:
CHIAPPARA JOSE LUIS EUGENIO s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nº 8/13, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y/o legatarios de don José Luis Eugenio Chiappara, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 25 de Febrero de 2013. Alfredo R.
Farías, secretario.

$ 45 191541 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
PORCHETTI NORMA ANA y Otro s/Sucesión, Expte. Nº 886/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de
doña Norma Ana Porchetti y don Luis Miguel Papalardo, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 25 de Febrero de 2013. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 45 191539 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario,
Secretaría a cargo de la autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de MOYA, GLADYS NORMA,
para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 27 de Febrero de
2013. Alejandro Danino, prosecretario.

$ 45 191486 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario,
Secretaría a cargo de la autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de FERNANDEZ ARIAS, JOSE
CEFERINO, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 27 de
Febrero de 2013. Alejandro Danino, prosecretario.

$ 45 191488 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario,
Secretaría a cargo de la autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de MARTINO, OSCAR ALBERTO
para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 27 de Febrero de
2013. Alejandro Danino, prosecretario.

$ 45 191485 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________



Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario,
Secretaría a cargo de la autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de GUILLAMET CHARGUE,
JORGE ALBERTO, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 27
de Febrero de 2013. Alejandro Danino, prosecretario.

$ 45 191483 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario,
Secretaría a cargo de la autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de DI GIACOMO, NICOLAS, para
que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 27 de Febrero de 2013.
Alejandro Danino, prosecretario.

$ 45 191482 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario,
Secretaría a cargo de la autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de ROMERO, MARIANA
ROSARIO, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 27 de
Febrero de 2013. Alejandro Danino, prosecretario.

$ 45 191481 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don AMARO CESAR MAYOLA y de doña CARMEN NACER
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 26 de Febrero de 2013. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 191434 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don DIONISIO MAGISTRAL para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 25 de Febrero de 2013. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 191435 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don DIEGO HUMBERTO CADOPPI para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 25 de Febrero de 2013. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 191436 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JOSE OMAR MACEDO para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales. Secretaría, 19 de Febrero de 2013. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 191437 Mar. 5 Mar. 18



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña OLGA ELIDA OLIVETTI para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 22 de Febrero de 2013. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 191438 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación, a cargo de la Dra. Delia
Giles, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don FERNANDO SAN JUAN para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETiN OFICIAL y
Hall de Tribunales. Secretaria Dr. Sergio A. González. Rosario, 25 de Febrero de 2013. Juan Pablo Hollmann, secretario.

$ 45 191472 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  LACOVARA  JOSE  LUIS,  D.N.I.:  10.315.978,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus
efectos, en el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 21 de Febrero de 2013. Gabriela E. Cossovich, secretaria.

$ 45 191451 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de MARQUEZ JOSE LUIS, D.N.I.: 16.808.167, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, en el
BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 19 de Febrero de 2013. Gabriela E. Cossovich, secretaria.

$ 45 191452 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se  cita,  llama y  emplaza a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de MANSILLA JUANA ISIDRA,  D.N.I.:  6.123.931,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus
efectos, en el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 18 de Febrero de 2013. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 45 191453 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, Juzgado Vacante, se cita y llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Arriete Alicia Concepción por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a
hacer  valer  sus  derechos.  Rosario,  26  de Febrero  de  2013.  Dra.  Liliana Reynoso (Secretaria).  ARRIETE ALICIA  CONCEPCION
s/Declaratoria de Herederos - Sucesión. Expte. 1141/12. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 45 191494 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, Juzgado Vacante, se cita y llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Lacassin Carmen Adela Antonia por el término de 10 días para que concurran a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 25 de Febrero de 2013. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria). LACASSIN CARMEN ADELA



ANTONIA s/Declaratoria de Herederos - Juicio Sucesorio. Expte. 1015/12. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 45 191496 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, Juzgado Vacante, se cita y llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Macri José y Gómez Martha Delia por el término de 10 días para que concurran a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 25 de Febrero de 2013. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria). MACRI JOSE y Otros
s/Declaratoria de Herederos - Sucesión. Expte. 1257/12. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 45 191495 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de Rosario, llama a los
herederos del Sr. Osvaldo Barrera, D.N.I. N° 6.168.548 y de la Sra. María Pía Acuña, L.C. Nro. 9.275.323, por el término de diez días
para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN
OFICIAL  y  en el  hall  de  Tribunales.  Rosario,  Febrero  de 2013.  Autos  caratulados:  BARRERA,  OSVALDO y  ACUÑA MARIA PIA
s/Declaratoria de Herederos, (Expte. N° 1084/2012). Fdo.: Dr. Luciano Daniel Juárez (Juez). Santiago M. Malé Franch, secretaria.

$ 45 191479 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de ACUÑA MARIA CATALINA, L.C. 1.961.365 por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer  sus derechos.  Publíquense edictos en el  BOLETIN OFICIAL.  Rosario,  25 de Febrero de 2013.  Santiago M.  Malé Franch,
secretario.

$ 45 191446 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, Secretaría de la
Dra. Milca M. Bojanich, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Domingo Lorenzo
Belforte, D.N.I. Nro. 2.266.903, para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos: BELFORTE, DOMINGO LORENZO s/Sucesión, Expte. 988/2012, en trámite por ante el Juzgado mencionado. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, Febrero de 2013. María Florencia Netri, prosecretaria.

$ 45 191581 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario a cargo
(Juez Vacante) Secretaría de la Dra. Liliana Reynoso autorizante y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11287. Se
hace saber que en los autos caratulados: PEREZ HIPOLITA CLARA s/Declaratoria de Herederos, Expte, Nro. 431/2012. Se cita y
emplaza a los herederos y/o legatarios de la señora Hipólita Clara Pérez por el término de diez días para que comparezca a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 45 191509 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Inst. de Dist. Civil, Comercial y Laboral Nro. 16 de Firmat, en los autos: NUEVO BANCO DE
SANTA FE S.A. c/PARGA, SEGUNDA CONSUELO s/Demanda Ordinaria, (Expte. 849/11), se fija como fecha de audiencia para el sorteo
de Defensor Ad-Hoc el día 10 de Abril de 2013 a las 10:00 hs. ante este mismo Juzgado. Firmat, Octubre de 2013. Dra. Sylvia
Cristina Pozzi, Jueza. Laura M. Barco, secretaria.

$ 33 191585 Mar. 5 Mar. 11

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra.
Sylvia  Cristina  Pozzi,  Secretaría  a  cargo  de  la  Dra.  Laura  M.  Barco,  en  los  autos  caratulados:  PETRELLI,  DANILO  HERNAN
s/Declaratoria de herederos, Expte. Nro. 19/13, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Petrelli,
Danilo Hernán, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
de ley. Firmat, 18 de Febrero de 2013. Fdo. Dra. Sylvia Cristina Pozzi (Jueza). Laura M. Barco, secretaria.

$ 45 191477 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado en lo Civ. Com. y Lab. 1ra. Nom. del Distrito Judicial Nro. 6 de Cañada de Gómez, a cargo Dra. María
Laura Aguaya, Juez en Suplencia, Sec. Dr. Guillermo Coronel, se hace saber en autos: PAGOTTI ALBERTO s/Conversión a Concurso
Preventivo, Expte. Nro. 660/12, por sentencia Nro. 1958 del 17.12.2012 se declaró la apertura del concurso preventivo de Alberto
Miguel Angel Pagotti, D.N.I. Nº 6.177.804, argentino, casado, mayor de edad, domiciliado en calle 19, Nro. 438 de la ciudad de Las
Parejas, Dpto. Belgrano, Pcia. de Santa Fe. Sindicatura: C.P. Tamara Natalia Ianni, con domicilio en calle Moreno 79, Of. 12 de
Cañada de Gómez, horarios de atención de lunes a viernes de 14 a 20 hs., y Zeballos 2071 de Rosario de lunes a viernes de 10 a 16
hs.; Disponer el día 19/04/2013 para que los acreedores presenten sus pedidos de verificación de créditos, el día 04/06/2013 para la
presentación de los informes individuales; el día 01/08/2013 para la presentación del informe general el día 17/02/2014 como
finalización del período de exclusividad y el día 10/02/2014 para la Audiencia Informativa Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL
y diario Juris. Firmado Juez en Suplencia Dra. María Laura Aguaya, Secretario: Dr. Guillermo Coronel. Cañada de Gómez, 27 de
Febrero de 2013. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 182 191579 Mar. 5 Mar. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Cañada de
Gómez,  dentro  de  los  autos  caratulados:  REPETTO,  LISANDRO  c/GIORGINI  NICOLAS  GASTON  GIORGINI  LUIS  ALBINO  LA
PERSEVERANCIA SEGUROS S.A. s/Daños y Perjuicios. Expte. Nro. 283/2010, se ha ordenado lo siguiente: Cañada de Gómez, 10 de
Agosto de 2012. Atento lo informado por Mesa de Entradas y no habiendo comparecido los herederos de Nicolás Gastón Giorgini a
estar a derecho, decláraselos rebeldes. Notifíquese por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley.
(Expte. Nro. 283/10). Fdo.: Dra. María Laura Aguaya, Juez en suplencia, Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario. Cañada de Gómez, 22
de Febrero de 2013. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 33 191515 Mar. 5 Mar. 7

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Cañada de
Gómez, dentro de los autos caratulados: “TACCARI, FERNANDO c/GIORGINI, NICOLAS, GIORGINI, LUIS ALBINO Y LA PERSEVERANCIA
SEGUROS S.A. s/Daños y perjuicios”, Expte. Nº 285/2010, se ha ordenado lo siguiente: “Cañada de Gómez, 10 de Agosto de 2012.
Atento lo informado por Mesa de Entradas y no habiendo comparecido los herederos de Nicolás Gastón Giorgini a estar a derecho,
decláraselos rebeldes. Notifíquese por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley. (Expte. Nº 285/10).
Fdo.: Dra. María Laura Aguaya -Juez en suplencia- Dr. Guillermo R. Coronel - Secretario. Cañada de Gómez, 22 de Febrero de 2013.
Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 33 191514 Mar. 5 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 2da. Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Judicial Nº 6 de la Primera Nominación, Dra.
María Laura Aguaya (Juez), se llama a los herederos, acreedores o legatarios de don ANTONIO RODOLFO CASTELLANO, por diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 191564 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra Nom. de San Lorenzo, en los autos caratulados:
“Román Hugo Quintino c/Román Modesto s/Prescripción Adquisitiva”, Expte. Nº 296/12, se ha ordenado citar por edictos que se
publicarán tres veces a los herederos del Sr. Modesto Román, bajo apercibimientos de que si no comparecen en término, se
nombrará un defensor de oficio conforme Art. 597 C.P.C.C. Nora E. Baro, secretaria.

$ 33 191578 Mar. 5 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nom. de San Lorenzo, en los autos caratulados:
“CIOHESEY  CARLOS A.  c/RODRÍGUEZ JOSÉ  s/Prescripción  Adquisitiva”  Expte.  Nº  1407/10,  se  ha  ordenado  que  no  habiendo
comparecido la parte demandada a estar a derecho, se la declare rebelde y siga el juicio sin su representación. Notifíquese por
edictos. Para sorteo de Defensor de Oficio, señálase la audiencia del 11 de Marzo de 2013 a las 9 hs. Graciela Fournier, secretaria.

$ 33 191574 Mar. 5 Mar. 7

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña PILAR LARRABEYTIA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 18 de Febrero de 2013. Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 191584 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña SEGUNDO MODESTO MATUS y de doña ANTONIA SIMONA CARRIZO,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 18 de Febrero de
2013. Nora E. Baró, secretaria.



$ 45 191586 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña ANGELA ALAMARAZ y de don LUCIANO SALVA, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 19 de Febrero de 2013. Nora E. Baró,
secretaria.

$ 45 191582 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña GRACIELA BEATRIZ VERONICA ROSSO, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 18 de Febrero de 2013. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 45 191591 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don FELICIANO BENJAMIN RETAMAL y de doña MARIA ALBINA LIBRERA, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 18 de Febrero de 2013.
Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 191588 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña , para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y
bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 18 de Febrero de 2013. Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 191584 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, Secretaría
a cargo de la Autorizante se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de POLON DORA LUISA, para que
comparezcan dentro de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. San Lorenzo, 15 de Febrero de 2013. Graciela
Fournier, secretaria.

$ 45 191587 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, a
cargo de la Dra. Liliana Pasquinelli y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber que en los autos
caratulados: “FONTANA MIGUEL ANGEL s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 50/12, se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios y/o acreedores de don Miguel Angel Fontana, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Raquel Fournier, secretaria. Melisa V. Peretti, prosecretaria.

$ 45 191573 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial de la 1ra. Nominación de la localidad de San Lorenzo, ha ordenado cita, llamar y
emplazar  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don  AMORES  JOSE,  D.N.I.  Nº  6.173.774,  en  autos:  “AMORES  JOSE
s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 1043/12, para que en el término y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. San Lorenzo, 18 de Diciembre de 2012. Nora E. Baro, secretaria.

$ 45 191592 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 2 de la 12da. Nominación de la
ciudad de San Lorenzo, a cargo de la Dra. Liliana Pasquinelli (Juez), secretaría de la Dra. Graciela Fournier, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores, legatarios de la causante don Sosa Antonio y a todo el que tenga algún interés legítimo, para que
comparezca a estar a derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para Notificaciones en la Oficina, dentro
de los autos caratulados: “SOSA ANTONIO s/Declaratoria de herederos - Sucesión”, Expte. Nº 945/2012. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. San Lorenzo, 26 de Febrero de 2013. Secretaría de la Dra. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 191498 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N° 8 de Melincué, Dra. Analía Irrazábal,
la Secretaria que suscribe, hace saber que dentro de los autos caratulados: “ASOCIACIÓN MUTUAL VENADO TUERTO c/VEGA
RODOLFO BERNABE Y PEREZ OSCAR ALBERTO s/Demanda Ejecutiva, se hace saber que se ha dictado lo siguiente: Nº 129 -
Melincué, 14 de Febrero de 2013.- Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: Mandando llevar adelante la ejecución contra el Sr. Rodolfo
Bernabe Vega y el Sr. Óscar Alberto Pérez, hasta que la actora se haga integro pago del capital reclamado, de Pesos tres mil
cuatrocientos veinte ($3.420.-), con más un interés desde la mora hasta el día del efectivo pago, a razón de la tasa activa que
percibe el Banco de la Nación Argentina para descuento de documentos a treinta días, sin capitalizar, y las costas. A la regulación de
honorarios, oportunamente. Insértese, hágase saber, dése copia y/repóngase. Melincué, 25 de Febrero de 2013. Analía Irrazábal,
Juez; Secretaría del Dr. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 54 191538 Mar. 5 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N° 8 de Melincué, Dra. Analía Irrazábal,
la  Secretaria  que  suscribe,  hace  saber  que  dentro  de  los  autos  caratulados:  “ROVERSO  RAÚL  EMILIO  c/REZZA  ENRIQUE
s/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO”, Expte. Nº 832-2010, se hace saber que se ha dictado lo siguiente: Melincué, 24 de
Junio de 2010. Por presentado, con domicilio legal constituido y por parte en el carácter invocado a mérito del poder especial que se
agrega en autos. Previamente ofíciese al Registro de Procesos Universales a fin de que informe si se encuentra iniciado trámite
sucesorio de Enrique Rezza. Notifiquen empleados notificadores. (N° 832-10).- Melincué, 20 de Abril de 2012. Agréguense las
constancias acompañadas. Previo a lo peticionado acompañe plano de mensura suscripto por profesional autorizado y aprobado por
la oficina técnica respectiva, conforme lo normado por el Art. 24 de la Ley Nº 14.159 y decreto - ley 5756/58. (Expte. N° 832/10).
Melincué, 07 de Febrero de 2013. Téngase por acompañado el plano solicitado. Agréguense las fotocopias de la documental
acompañada reservándose en Secretaría el sobre acompañado. Por iniciada la presente acción de prescripción adquisitiva la que se
tramitará de acuerdo a lo preceptuado por el Art.  540 C.P.C.C.- Cítese y emplácese a los posibles propietarios o quienes se
consideren con derecho al inmueble con motivo de la presente acción, para comparecer a estar a derecho en el término de Ley, por
edictos que se publicaran en el BOLETIN OFICIAL.- Dése participación al Sr. Fiscal. Recábense los informes peticionados. Notifiquen
los auxiliares del Juzgado, indistintamente. (Expte. Nº 832-2010).-  Fdo. Analía Irrazábal,  Juez; Secretaria del Dr. Mariano Ríos
Artacho. Melincué, 25 de Febrero de 2013.

$ 180 191536 Mar. 5 Mar. 11

__________________________________________



VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 3 en lo Civil y Comercial de la ciudad de Venado Tuerto, Dr. Vicente
Militello, secretaria Dra. Lidia E. Barroso, se cita, llama y emplaza a Gustavo Enrique Harris, D.N.I. No 20.044.996 y María Eugenia
Cisilino, D.N.I. 24.539.200, para que dentro del término de tres (3) días, bajo apercibimiento de rebeldía, comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro de los autos caratulados: “BARTOLUCCI, LILIANA c/HARRIS, GUSTAVO y/Otra s/Cobro de
pesos” (Expte. Nº 1349/10). Dr. Vicente Militello, Juez, Lidia E. Barroso, Secretaria. Venado Tuerto, 06 de Febrero de 2013. Lidia E.
Barroso, secretaria.

$ 33 191554 Mar. 5 Mar. 11

__________________________________________

Por disposición de Sr. Juez Dr. Jorge Verna del Juzgado Laboral de la Primera Nominación de Venado Tuerto, Distrito Judicial N°3,
Pcia. Santa Fe, y Secretaria de Dra. Ana Clara Grabowski, se ha dispuesto dentro de los autos: “PAVON RAMON c/INGENIERIA
BERTOZZI  CONST.  y/o  s/Laboral  Ley Nº  13039,  Expte.  Nº  324/10,  lo  siguiente;  “VENADO TUERTO,  06 de Febrero  de 2013.
Proveyendo el escrito cargo 9356-12: téngase presente lo manifestado. A los fines del sorteo de un Defensor Ad Hoc de la lista
respectiva del  Tribunal,  designase audiencia la del  día 15 de Marzo de 2013 a las 08,30hs.,  haciéndose saber a las partes
intervinientes que estos autos deberán encontrarse en el  Juzgado con 48 hs.  Antes de la  fecha designada con las debidas
notificaciones. Notifíquese. (Expte. Nº 324-10). Fdo.: Dr. Verna - Juez - Dra. Grabowski - secretaria.- Publíquese por el término de tres
(3) días. El presente trámite es gratuito por ser laboral. Venado Tuerto, 25 de Febrero de 2013. Ana Clara Grabowski, secretaria
subrogante.

S/C 191473 Mar. 5 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición de Sr. Juez Dr. Jorge Verna del Juzgado Laboral de la Primera Nominación de Venado Tuerto, Distrito Judicial Nº 3,
Pcia. Santa Fe, y Secretaria de Dra. Ana Clara Grabowski, se ha dispuesto dentro de los autos: “CANIZZA MIGUEL c/INGENIERIA
BERTOZZI CONST. y/o s/Laboral Ley 13039”, Expte. Nº 325-10, lo siguiente: “Venado Tuerto, 06 de Febrero de 2013. Proveyendo el
escrito cargo 9354-12: téngase presente lo manifestado. A los fines del sorteo de un Defensor Ad Hoc de la lista respectiva del
Tribunal, designase audiencia la del día 15 de Marzo de 2013 a las 08,30 hs., haciéndose saber a las partes que estos autos deberán
encontrarse en el  Juzgado con 48 hs.  de anticipación a la fecha designada y juntamente con las respectivas notificaciones.
Notifíquese.- Expte. Nº 325-10.-Fdo.: Dr. Verna - Juez; ana Clara Grabowski- secretaria subrogante. Publíquese por el término de tres
(3) días. El presente trámite es gratuito por ser laboral. Venado Tuerto, 25 de Febrero de 2013.

S/C 191475 Mar. 5 Mar. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de la Primera Instancia de Distrito Nro: 3 en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad
de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Juez; Dr. Marcelo Saraceni, secretario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de los Sres. Pedro Peroma, L.E. Nº 3.095.794 y doña Ema Amimemdi con L.C. Nº 5.853.772, para
que dentro del término de ley comparezca a hacer valer sus derechos. Autos caratulados: “PERONA PEDRO - AMIMENDI EMA
s/Sucesión”, Expte. Nº 641/2012.- Venado Tuerto, 08 de Febrero de 2013. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.

$ 33 191469 Mar. 5 Mar. 18

__________________________________________


